
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA 
INTEGRAL – COOPJURIDICA DE COLOMBIA contra WILFRIDO CASTRO 
SIMANCAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00219-00. 

 
Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al 

Dr. JOSE OSCAR BAQUERO GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.290.366 y de tarjeta profesional No. 53.495 del C.S.J., en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado las facultades 

anteriormente señaladas en el poder conferido al Dr. JOSE OSCAR BAQUERO 
GONZALEZ. 

 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 128 hoy 12 de noviembre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota

